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EVOLUCIÓN DE LAS MARCAS COMO 
SIGNOS PERCEPTIBLES

Primera marca registrada en el Ecuador:

Marca: Milkmaid de Swiss Condensed Milk Co.

Título 1 de 1° de noviembre de 1895 



DENOMINATIVAS, MIXTAS, GRÁFICAS Y 
TRIDIMENSIONALES

DEPORTIVO QUITO



NO TRADICIONALES: Sonoras, Olfativas, 
Táctiles



MARCAS COLECTIVAS



MARCAS DE CERTIFICACIÓN

En virtud de la calidad de productos o 
servicios. Sujeta a un estricto manual y 
reglamento de uso .

Su uso puede ser autorizado a cualquier 
tercero que cumpla con las condiciones 
de calidad del producto o servicio.

El reglamento de uso es parte integrante 
del expediente de registro de la marca. 



ESPECIALIDADES TRADICIONALES 
GARANTIZADAS

Producto agrícola o alimenticio 

Características especificas:



DISTINTIVIDAD - Requisito Indispensable

Un signo, para poder acceder a protección como marca debe:

1. Tener aptitud para distinguir productos o servicios en el mercado (extrínseca 
e intrínseca)

2. Ser susceptible de representación gráfica. 

Sistema Atributivo

Art. 364.  El derecho al uso exclusive de una marca se adquirirá por
su registro ante la autoridad nacional competente

Sistema declarativo: Primer uso en el comercio, 
depósito 



SISTEMAS

Atributivo
Art. 364 El derecho al uso exclusivo de una marca se 
adquirirá por su registro ante la autoridad nacional
competente: solicitud de registro, examen, otorgamiento.

Declarativo 
Primer uso en el comercio, depósito.  



PROCESO BÁSICO DE REGISTRO EN 
ECUADORBúsquedas de antecedentes en 4 países.

Solicitud, redacción correcta de productos o servicios, tasa oficial, ingreso en línea, 
publicación en Gaceta, examen de registrabilidad, resolución de otorgamiento, 

emisión de título. 



EN ESTADOS UNIDOS

Proceso muy similar con la diferencia que el solicitante debe:

Acreditar el primer uso de la marca a nivel mundial, y confirmar el primer 
uso de la marca en los Estados Unidos.

En caso de no utilizarse a la fecha de solicitud, se puede pedir hasta 3 
extensiones para acreditar ese hecho, el incumplimiento cancela el 
registro. 



LA MARCA SE PROTEGE CON EL USO

- La falta de uso de una marca puede llevar a que terceros inicien acciones de cancelación por falta de 
uso en contra de esa marca. 

- Falta de uso debido a fuerza mayor o caso fortuito.



MARCAS DEFENSIVAS

Principalmente para prevenir el uso parasitario de marcas notorias por parte de terceros.

¿Cabe para marcas que no son notorias?



OPOSICIÓN
Hacer efectivos los derechos del titular en contra de cualquier tercero que pretenda el 

registro de un signo similar:

Vs
. Vs

.

Vs
.

BIC BEIFA



ACCIONES DE INFRACCIÓN
Hacer efectivos los derechos del titular en contra de cualquier tercero que pretenda el 

uso o use un signo similar o idéntico:



ACCIONES DE INFRACCIÓN
Acciones coordinadas con las Autoridades de Propiedad Intelectual y la fuerza pública



POSICIONAMIENTO



POSICIONAMIENTO - CRECIMIENTO



Muchas gracias!

.

.
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